
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 023/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la jefa del Grupo Scout Uritorco 

de Capilla del Monte, ante este Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los dirigentes, niños y jóvenes pertenecientes a 

dicho Grupo Scout, tienen previsto realizar un Vía Crucis Viviente en 

el predio de la capilla "Nuestra Señora de Pompeya" del Barrio Las 

Flores de esta localidad, el día 2 de abril del corriente año; 

                Que tal actividad que nuclea a la comunidad 

principalmente a niños y jóvenes en torno a una celebración cristiana 

como lo es Semana Santa, representa un importante acontecimiento para 

nuestra localidad; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al Vía Crucis Viviente que 

representará el Grupo Scout Uritorco el día 2 de abril de 1999, en el 

predio de la Capilla "Nuestra Señora de Pompeya" de Barrio Las Flores 

de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de febrero de 1999.- 

                

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  GABRIEL SUAREZ  DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS.T. Y D.        SUBS.P.Y E.S.A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL                


